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  l- Consideración de informes y propuestas recibidas de los Estados Miembros, el Consejo o 
el Secretario General 

 

l.3.2– Resolución sobre la próxima Asamblea General 

 
Resolución GA01-09 
 
Adoptada el ##.##.#### 
Punto del orden del día l.3 
 
   
 
LA ASAMBLEA,  
 
  
 
TENIENDO EN CUENTA la entrada en vigor de la Convención de la Organización Internacional de Ayudas 
a la Navegación Marítima el 22 de agosto de 2024; 
 
TENIENDO ASIMISMO EN CUENTA los requisitos de la fase de transición previstos en los arreglos 
transitorios de la Convención; 
 
HABIENDO OBSERVADO la necesidad de que la Asamblea General de la Organización se celebre una 
vez cada tres años; 
 
CONSIDERANDO los recursos y la sostenibilidad al organizar eventos internacionales como la Asamblea 
General de la Organización y la Conferencia de IALA; 
 
CONFIRMA que la convocatoria de la segunda Asamblea General ordinaria de la Organización tendrá 
lugar en la segunda mitad de 2027 en la India, en la misma fecha y ubicación que la Conferencia de 
IALA. 
 

 


